RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0006720, Ent. N° 3657/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, relacionadas con el contrato de fideicomiso suscrito el 3 de diciembre de 2013 por la Junta Nacional de Drogas, el Ministerio de Desarrollo Social, el Ministerio de Salud Pública, el Instituto del Niño y el Adolescente del Uruguay, la Administración de los Servicios de Salud del Estado y la Corporación Nacional para el Desarrollo, con destino a la implementación de la Red Nacional de Atención en Drogas (RENADRO);  


RESULTANDO: 1) que la Junta Nacional de Drogas, el Ministerio de Desarrollo Social, el Ministerio de Salud Pública, el Instituto del Niño y el Adolescente del Uruguay, la Administración de los Servicios de Salud del Estado y la Corporación Nacional para el Desarrollo suscribieron con fecha 3 de diciembre de 2013 un fideicomiso con destino a la implementación de la Red Nacional de Atención en Drogas (RENADRO);  

 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 13 de noviembre de 2013 acordó no formular observaciones al proyecto de contrato de fideicomiso, cometiendo al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República la intervención del gasto de $ 20.000.000 correspondiente al aporte de la Junta Nacional de Drogas, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad;
3) que de conformidad con lo previsto en la cláusula quinta del contrato, el fondo está constituido por los aportes de los fideicomitentes, el rendimiento financiero y las donaciones, subvenciones y otras aportaciones;

4) que con fecha 17 de junio de 2015 el Tribunal de Cuentas acordó cometer la intervención del gasto de $ 13.500.000, derivado de la transferencia al Fideicomiso;
5) en la oportunidad se remite Resolución del Gerente Administrativo de ASSE mediante la cual se autoriza la transferencia a la Corporación Nacional para el Desarrollo, de la suma de $ 9.000.000 con cargo al Objeto del Gasto 519 “Otras Transferencias Corrientes al Sector Público”, U.E. 068, Programa 440, Financiación 1.1 “Rentas Generales”;

6) que se adjunta Afectación No. 000617, Año 2015, Unidad Ejecutora 068, por un monto de $ 9.000.000;               
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 338 de la Ley 19149, asigna al Inciso 29, “Administración de los Servicios de Salud del Estado”, programa 440 “Atención Integral de la Salud”, Financiación 1.1 “Rentas Generales”, una partida anual de $ 9.000.000 en gastos de funcionamiento, con destino al fortalecimiento de la Red Nacional de Drogas (RENADRO)                  
 2) que la presente transferencia se enmarca en lo previsto en la cláusula cuarta del Contrato de Fideicomiso;    

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cometer al Contador Delegado en ASSE, la intervención del gasto de $ 9.000.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, de la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con lo dispuesto en el presente expediente, y de la rendición de cuentas realizada por la CND;

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones. 
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